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SOLICITUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA OPERAClÓN
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(ap lu(u*.CATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA

DATOS DEL VEHICULO Y PROPIETARIO

Nombre Responsable Di ¡.'f\^- T/tr.l" G"tnvl PL.r-z Telefono:'3¿l'¡.t I'l]} tf I
Nombres del Propietario r )¡""-,"1k- AAnü (,cnnr¿* Pt".<z RUT #

Documento de identidad t4.'l-sz.\e+ Teléfonos 3 2-l .'3\{ § (.r\ B )
Dirección Residencia (lh t3 z-a3 A¡^ar E-mail c§o- ot-1 .¡@ lá.oc \, co.'-,'

Datos del
Vehfculo

Placa UHGI qTq Marca; 1{.* k.l t¡ +el Modelo año; 2c¡r S
Tipo: Pax /Cargá C"¡r<d:¡ Capac, Kg SoO Cilindraje: ,o so

Número Compañía Vigencla DfalM€s/Año

SOAT 99A¡otta l.) a)l \ D:\u"o- 29,'l it\,/2b)q
TECNOMECANICA tl^ l1\U-kecl (lOá T{Ltltt(:uk) \ Cig' l6c¿. I ,2,.t.> \

INVIMA 9a>o¡ Z.tll.q:l y,.¡;¿,¡
FUMIGACION S¡"scr Z+'l¡l.*t. /lL* ¿.-l

DATO§ DE LOS CONDUCTORES AUTORIZADOS

Nombres Conductor 1 .¡ )ry^¿}. 7\.,-L, ff>ar.e r.^ {-{",*.¿ Teléfonos CARNT. MANIPULACION

Documento de identidad Ir-r.2§¿.3q ¡ ?2 l\q§q*vq I +r( 1.2( ,/,?i'Ll{
Licencia de Conducción I q . zsl¿. -]q ) Vencimlento 7s tr12|:'.?¡>LA

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

io\rJ *(o{.' 'Pe l*c-É". o.+
Dirección Residencia Q"lLa \> 2^ 9'\ E-mail C-S t}c'rAyá G( Lg\n*\, \ -GrFr
Referencia amico(a) Ca.¡[o> Co,ar.lo Teléfono :¿t .qss eGL!.
Referencia Familiar §o". '\a¡rQ r¡ ' *r.rrq¡ Teléfono 3t+ 3)L?-( qG
Referencia Familiar Teléfono

Nombres Conductor 2

Documento de identidad Teléfonos

Licencia de Conducción Vencimiento

EPS Afiliado(a) ARL Afíliado(a) Pensión Afiliado(al Tlpo de §angre

Dirección Residencia E-mall

Referencia Familiar Ieléfono

Referencia amigo(a) leléfono
Referencia amigo(a) Ieléfono

rmediata d€ cERqNos y del .onductor ási8nado.

Avlso legal: Cercanos Red Transaccional SAS se reserva el derecho de aceptar o rechazar la presente solicitud sln comunlcar las razones que la motlvaron.

Firma de ecepqc¡ln del Propietario y/o conductor sdmlnlstrador del vehlculo Flrma de Aceptaclon de párte de Cercanor Red Transacclonal sAs(fr W , ir',',.' .;

:n Bosotá, D.c. dtos LB1_¿.t mes de l)A!_I_de 20. En Bototá, D,C, a los _ del mes de de 20-

foüLo Fr| $co, (r(- <-
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GoNTRATO DE TRANSPORTE DE GARGA, MERCANcIA Y RECAUDo DE DtNERo DE FoRMA FfstcA,DATAFONO Y/O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA.

Eli%'S ?l:i;=,t-At^tlof: l,.9.GlsJ,cA-s.A.s, en convenio con ra unidad de negocio cERcANos
19.471.661 

.de Bogotá con domicirio principar en ra ciuoao oe de este contrato;-U#;i;:;"';i:"übi,"+HX+iRI+El'1"iSii:,?"T'"-::,'f i,i§,ff 3ffif {-6"¿ GC No.

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 _ 5

(Cc No .:_._), personas naiuraliliüe -actúan de maneraindependiente y autónoma y con oomiffilffiat ,en'ia liuaao oe que de ahora en
39",1fl,1""^.S-=o"J:Tlfll1'.:l-.. . .ltorl_iCñiEo*rÁ 

"tq, "Jr",im-r p,"r"* ¿ü*iffi+ü" ;l
-v 

á"Ii",il ;;' ;ü';,":f ::ilil':'0"J,"ü3,,!31tfansnnrfe a{a rnarnannla rr raa^, .,t^-¡^ ¡:- ^-^transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencig, para la adecuada ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen alcumplimiento de las siguientes: ClÁUSúLAS.

PRIMFM: DEFIN¡cloNES. Para los efectos delpresente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuacióntendrán el significado aquí previsto.

l): oPERADoR LoGfSflCo: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,tanto de carga liviana como de pasajeros, y recauáo de dinero, en este caso GERcANos cARGo.

2) GLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de GERGANoS cARGo, en estecaso, _
3) PLATAFORMA TECNOLÓGICA: Es la herramienta tecnológica de propiedad det ctiente ordenantepara asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá
contar o solicitar una plataforma para rastreár el verriculo.

4) BIENES QUE sE TRANSPORTARAN, ENTREGARAN Y SE coBRAN: Son tos productos, objetosy artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará á domicitio a través DEL óoNTnareuiE yesté a su vez a través del personat que disponga para tal fin; desde un punto d; ;rg;;'t ¡á"rn| ovarios destinos urbanos o municipales.

6) COMERCIOS O TIENDAS Y DEST¡NATARIOS: Son los clientes finates DEL cLIENTEORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está tocalizado dentro del casco urbano delas cíudades o municipios de Colombia en donde ie desarrolle el presentá 
-contrato 

de logística,transporte y recaudo.

7) COoRDINADORES DEL CL¡ENTE ORDENANTE: Personalque depende exctusivamente de ELLOSy quien asigna las rutas y entrega la mercancfa a tos colaboradores contratados por ELCONTRATANTE.

8) cooRDINADoRES DEL GONTRATANTE: Personal que depende exctusivamente det
99.ILEIr{N-T-E y quien coordina horarios, asigna verrículos y conductores para tas entregas detCLIENTE ORDENANTE.
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TRASLADOS Y LOG.ISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 _ 5

9) RECAUDo DE DlNER.o EN EFEcrlvo: El.que deberá ryliz,arEl (Los) coNTMTrsrA (s) o susff'ff":flffir;¿"Js5*i"§l+?,ti::::xxix.J#,:,l,"ffii;lffin.oo o entresaoooiai¡Jnie-nte

;,JIáliHfh%§§3'T,'+E'il13f,'";'i:s:ffi 
;l'?:ffi,lf"Hx'#g3:oporELcoNrRArANrE

11)-.TARIFAS: Anexo No, 2 que hactcoNrRAilsin'tbipresenren;..r=ñriTB;TBÁ1"1t1 presente contrato para que EL (Los)
12) AUToR¡zRc¡ót'¡.P^E^-..NS,LTA 

F!- qFNTRALES DE RTESG.: Anexo No. 3 que debe ser:'#?3?"','g;,ffi:.=t rrosl óóÑiñni¡ireisi, L'"il"-iá il,."onrr que contrate para ,evar a cabo er

ñffi ?i,1"'I?;.:;,5"ruffi?:"1;"ffi,'jr.:':^lr *:.::J:^:,: verduras, paquetería, materíares de

x:l:':i,^":§lf{üilülim*:::"*'is::l*"*it1,"#l¿'d.ITfl:R'ó"ix'.T.",,3;Iflliir,.::,s:v pasajeros), particutar o-púbtico, .;;ñ;;;'pr§ffi:}tj;,f;n'"nt.rlos de transporte de carta;;l;i; (carsa
li:t:.t11+flgrrylo "r".t¡r",ir."riáliono¡.nre rranÁc*n ^::1lo^1:n 

el caso quese neces¡L; errecaudo de::HXf t¿1Tu,xi,;rx#¿ih1"*i,"mlíml*;:LX'"::.ff ::;"HH:m::,nsliffi :síl:nar l^^ ^l:^-r- - ¡

esre AL coNrRArArure,-á.ii"lñ,;;ffi:iñ:[.'::?:?""*:¿T.ó"?:ffi%"iE:f:l*:T::i"i.itJ,1l;
por los clientes de _
TER.ERA: M.DAL¡DAD DE sERv¡c¡o' l-ooísrlcA, TRANS'.RTE DE .ARGA y RE.AUD.: servicio quese prestará dentro de las ciudades o münicipio. oáó,jrorüL, qr" el cue¡¡ilonoe¡¡eNTE requiera y quesea viable y sostenible de prestai, poi r"ni.rloi qrá .ár, 

.o¡senados ;;;; t; fin, conducidos por personarcapacitado y con licencia de'conduóclon expeoida por er lr,tinisterio og rrañspártJ'gn dado caso se requiera paratal fin' También el servicio oe reca-uoo-i"-,1i:;,:;ñár*iirá'vl" datafono yáepósito der mismo ar contrarante através de bancos' corresponsales bancarios o los canares aútorizados p"í gióá.iratante. pnnÁcnaFo i: EL(Los) coNTRATlsra 1§¡ o iulcoráüJraoo§g tt"g#;;; rr. medio de transporre adecuado a ros puntos deorigen programados porEl cuerure onoe^¡ÁÑiÉtl"Iár¡n¡r¿ para caaa un[]i" 
"ntr"ga 

de ras mercancías,el sector de entreoa.de los pedioot-v .i.orrespondieñte ,ecáuáo. "üi,XéRA ió'zrEL (Los) coNTRATrsrA(s)' deberá garan"tizar oe rbrmá¡iilt, o por medios de sus coraborador., * mínimo de entregas diariasconforme a la capacidad de carga o" tu ,.Éi.rlo, 
"n 

.rartJl p".o,. volumen y cantidad de artículos y númerode órdenes asignadas por el cli-ente ordenante, ¡g¡ni" ursca.l{o_la mejor pioductividad para LAs 
'ARTES

involucradas en el presente contrato. panÁonero s'§ÉL (tos) corurÉÁi¡bre 1s¡ si a bien considera,desea disponer de cotaboradores como condu"toi 1érj ¡rlo áluáante.1s) paia [;;;, a cabo et cumptimiento detobjeto del contrato' d"b"tá ,"lit qrd á"t1f"l,ogi"Lnái"l 
";,"!"r"niig'"ot¡.rna.q et.§!"t"r" a" s"or.¡o"a

CUARTA: OBL|GAC¡ONES DE LAS pARTES:

,)a)PoneradisposiciónDELcoNTRATANTEelvehículo
identificado"onpLounreemplá=oenp",r*á."ondicionesyconSudebida
documentaciónaloia@tigatoiüparaAciidentesdeTránsito(SoAT),tecno-
mecánicas' pólizas extracontractualés, cert¡ricááo Je transporte de alimentos (anteríormente carnet demanipulación de alimentos (si aplica órr, ü áp"iu"ion qr" ha sido asignado), programa contenido eintensidad holarro, Fumigación).'junto'con r, ó;;;;;ndiente personal [ara ta entrega de pedidos delcL¡ENTE oRDENANreln ta áudad dealosclientes,comerciosot¡enoaJieicffiI,:[}::fr#il¿"3:i:';f¿5#::%1
perfectas condiciones' c) Recaudar,.entregar y depositar er oinuro 

"árresponoiente 
de la mercancíarecibida y entregada, en ias cuentas bancai¡as o 

" 
L, p"r"onas autorizadas por EL g9NTRATANTE,

2
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coNrRArANrE como oer_ cfreñiÉ-oTD:iñlit;H::,fi,¿f."JE"1,liil:"JiJ#ffi?-ffi,"r.::
;HJII:T:"3ff 5 11 T i i fsgl'8ai.,ll :flHi,?ri':.y:' i? : "-ll"cre,a 

o pera cró n ¡)@

al igual que los dineros que sean recibidos por otros medios por parte del CLIENTE oRDENANTE, vasea por datáfono' transferencias náñcár¡as o u¡rreterm ,i,t*p, irv"qriór-,rñirta, Movii, etc.), con áurespectivo soporte que en caso de ser a*rteraJ;tt';;[:f*¿"'-ü;; ,#'l!"to a ras sancionesprevistas en la lev penal' ol ent'"g"t álos cooro¡náoáiá, ártorizados por EL 6LIENTE .RDENANTFla mercancía obieto de 
.deüolucióñ poi parte oe ros óiüñáJ,-ti"no", 

" 
;r;;;J. e¡ nrestar er serviciode entrega de mercancía y recaudo o! torru "d;;;, ;¡iciente_y_respetuosa a ros comercios quedisponsa EL cLlENTe onbeÑÁÑiE,; s-us cooráinaoores y a ros oef doñiürarvrE. f) Garantiiarque el vehÍculo con los cuales pt"ttrJ el servicío este in'opt¡mas óno¡ci;;; de funcionamiento ehigíene' de manera q-ue propor"ion. jáirntía y oportuniá"I 

", tas entregas. para tar efecto, er vehícuroy colaboradores debe.n estar certífica"d1-gn mañipuracion y transporte áe at¡mentos, según el Artículo1l de la Resolución No' zatqiioiá;;." que eñ ra opeáió, ,á i"qrÉi, 
"r'tünsporte 

de arimentos,por el contrario' las estipulacion". 
"^igiJá" 

por las ,rtor¡oáols-11petgntes. g) cumprir con ros horariosy condiciones de contrato definidos péier bueñie'ónóÉ-ñarure. h) En caéo de varada der vehícuro
B,y^i;ifrXi:?="fffirJ¡l1l _",:Xllgi,?y,$ 

-,.'i"jil",ente 
a ros coordinadores tanto DEL

i) En caso

t

Í"^=* 
(Los,LS?¡.lRAffi?dÍ 

"",; ;"";; #,ffi:ti§:

l*;Jl,.p¡lsc"Sel,ilixilpara ercorrecto contror de ra opera"¡ór. ;J¿-;';il,J'lü:;ffiü:iE:.XXT:Tiil""""XlS:i,H:
del Plan Estratésico de seguribao v¡ái oel coñrnaiÁñie y éxigioá, poi 

"r 
Cot¡"rno Nacionar. n) Ervehículo en dado caso se requiera para el transporté oá ái¡r*ntos requerirá para dar cumplimiento a raprestación del servicio entre 1 a 6 canastildÉr .*r"."p"orá ser variááJás previamente con ELGONTRATANTE o el cLlENTe onóer,¡eNTÉ at irüi";; ra operació;,';caso que EL (Los)coNTRAT¡srA (s), utilice las del Cueure onoeñÁruiE, deberá regresar ar sitio de origen adevolverlas el mismo día que termine la ryta. o) utilizar J".áio..rente la indumentaria y dístintivos queEL CLIENTE oRDENANTE o EL coNTRe¡¡i'rie r"t 

"ñtrágr"n 
para mantener una óptima prestacióndel servicio y posterior a la finalización del contrato ;;; la utilización de prendas de vestir quecontengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminacion oel contrato, se obligaa devolver los elementos recibidos' q) Preéentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadasy con los debidos soportes que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, lasconsignaciones efectuadas en banco o corresponsales báncarios, desprendibles de datafonos o elrecibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las ofi.¡n", de Cercanos.

2) DEL C:ONTRATA'ITE a) Suministrar.a EL (LoS) CoNTRAT|STA(S) información oportuna sobrehorarios, lugar de origeñ para cargue de la dr"r"*gí; o¡ cooroinar la capac.itación a EL (Los)c.oNTRATls-TA (s) en todo lo relaciónado.con el manejo de Áercancías, recaudo de dinero en efectivo,atención de clientes y resolución de problemas relaciónados con el objeto del contrato. c) Facilitar elregistroparaladescargadelaApp : ::r: : : .d)cancáraroportrn"renteaEL(Los)coNTRAT!STA(S)lascuentasoe@ago'e)lnformarsobrenovedadesque
puedan afectar el desarrollo de la operación. f). velar por,jr" ál peisonal coordinador lo trate con respeto.g) Capacitar sobre las políticas de §eguridad Vial.
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QUINTA: HONORARIOS, FACTURAC!ÓN Y FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato será
determinable mediante la modalidad de cantidad de entregas y días en servicio efectivo semanal multiplicada
por la tarifa correspondiente y los costos adicionales que haya autorizado EL CONTRATANTE. La facturación
será semana vencida y el pago 15 días después de radicada la cuenta de cobro. Los cortes para presentar la
cuenta de cobro se harán cada domingo y se presentará al siguiente día hábil, a los coordinadores DEL
CONTRATANTE, acompañada de los pagos de seguridad social de quien facture. El componente de aportes
para la seguridad social se deberá calcular sobre el 30% del valor cobrado mensualmente, el 70% restante,
corresponde a gastos de vehículo. Las tarifas a tener en cuenta para el desarrollo del presente contrato son la
estipuladas en anexo No. 2 y que son parte integral del mismo. pARACRAFO UNO: En todo caso EL (LOS)
CONTRATISTA(S), autoriza AL CONTRATANTE a descontar los valores a que hava luqar por el
incumplimiento en la devolución de mercancías o dinero. Así mismo. se obliqa a firmar un paqaré en
blanco con codeudor v su corresoondiente carta de instrucción de diliqenciamiento. autorizando AL
GONTRATANTE a hacerlo efectivo para cobro. únicamente en los siquientes casos: a. Cuando no
entreque o deoosite el dinero en efectivo recaudado a diario. b. cuando dañe. deteriore o pierda
mercancía recibida: o c. cuando no entreque al GLIENTE ORDENANTE las mercancías devueltas por los

programación diaria por motivos injustificados, EL (LOS) CONTRATISTA (S) pagará como indemnización AL
CONTRATANTE una sanción económica de 4 SMDLV que para el año 2022 es de $ 66.700. En todo caso, EL
(LOS) CONTRATISTA(S) tiene la posibilidad bajo su propia autonomía de conseguir elvehículo y personal de
relevo con las mismas características y cualidades que requiere el servicio, informando en el menor tiempo
posible tal decisión AL CONTRATANTE. A su vez, EL (LOS) CONTRATISTA (S), se compromete a cumplir
con los procesos establecidos en la operación, si presenta incumplimientos acepta las multas impuestas por EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE.

SEXTA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El término de duración del presente CONTRATO será de tres (3)
meses, contados a partir de la fecha de firma en señal de aceptación. PARAGRAFO PRIMERO: Eltérmino del
contrato podrá ser prorrogado por períodos iguales y sucesivos si ninguna de LAS PARTES manifieste por
escrito su intención de terminarlo con por lo menos quince (15) días hábiles de antelación a la fecha de su
vencimiento del término inicialmente pactado o de cualquiera de sus prórrogas sucesivas.

sÉpr¡ue: GoNFIDENGIALIDAD Y RESERVA GONTRACTUAL. EL (LOS) CONTRATISTA (S) garantizarán
r) que guardará en todo momento el secreto profesional que consiste para un mayor entendimiento de este
contrato, como la información, técnica, tecnológica, empresarial, las marcas, patentes, inventos, innovaciones
intelectuales y en general cualquier tipo de secreto industrial que sea suministrado de forma directa por EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE y ry' atendiendo a la lealtad profesional que riqe el presente
asunto NO llevará a cabo ninqún acuerdo o neqociación contractual con el mismo fin del obieto de!
presente contrato con los clientes de EL GONTRATA¡I-TE. durante !a viqencia v pos,terior de un año
finalizado el contrato. so pena de ser suieto a la sanción estipulada en la cláusula VIGESIMA.

: DISPOSITIVOS DE UBICACIÓN SATELITAL. Con el fin de garantizar la óptima prestación del
servicio de la compañíay la información actualizada a los clientes que lo solicitan, EL (LOS) CONTRATISTA
(S), garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación satelital del vehículo destinado para cumplir el
objeto del contrato, que puede ser consultado durante eltiempo que se encuentren prestando sus servicios AL
CONTRATANTE.

NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. El contrato terminará por voluntad de cualquiera de LAS PARTES
al correo electrónico que dispongan LAS PARTES, siempre que se notifique a la otra parte con quince (15)
días de antelación hábiles a la fecha estimada para su finalización. Dicha terminación no implicará ningún
tipo de indemnización. También se podrá dar por terminado de forma unilateral en caso de: 1) Se incumpla total

c.
fl____g_

IRASTADOS Y LoGf§IIcA
*le¡il§hHfÉ§ 5.A.§-
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o parciarmer. ;,:,:,, ^,^ ,. ''ñ"!ñ'ri't'l#l;'oRrE 
sAs'

r¡qüiá"ün';ifir:'flt 
li§ri"*i?r:tlisaciones det contrato. 2) se encuentre en proceso de disorución ygÉquA MoDrFrcAcroNEs. roda rdebidamente firmado por r-Áé'piñomodificación al contrato deberá constar por escrito a través de orRo sr, 

;s:iíní,?.,",,ffi::designará para el

*:^{i"?irñ:'fj:?":i:::iJ,:xJ:"i'"""Í;r#f*:i;,:rffi;t*ih:arx?"?:ñá,ñ3J:ffi,.,:r,3,":1
:."f"x#iÍ"':T::',::ffi,':iH¿tl§",;,1iff!:ff:1*;a{ir..",,,r1d"."#;:", 

",ffJ,Tsr"*ih:*:t:
transacción suscrit,peüó-ür"ó"Éfr,fÉlH]r,t"l[t1?:::Pi,". 

" 
ro üéiüoo 

9; "i'A:ó_iüi,r,-:, ros arrícuros zqá)g 
^t 

24Br.controversia con (s,,entigá0"Jd,"" 5:ft,fi{uütrJtüt""n; m,:s*r"tJffiX#JLr;lifi:,3destinadas para tal1i1 éi 
'"-nri'iIrJ'"..u"r0o, ros-aio¡iü'r".ren-nor-6r"1-oJ-po, r. cámarade comercio de

Bosotá mediante sorteo 
"nirJlór'iroitro, lñ.áini;';;i:r 

.rirtr" órJ'ii"r" 5[n" cámara. Er rribunar asín::,xxi::;:,.#ñ,il:,,,,:ffi:i*?.::,;h,g.*fl..:{1¡;X..nióiüáá j;Eü,,ra 
de comerc¡o át Bosotá

I3fJP,',l"i:ff :lHL'*';:T:"#'?,rÍj,Hm::fJf.:#"i"""f H#i:(art' e81) v las disoo-sjc¡ones +iü;".ár;il;;i;'orT'r[Jren ercóniiaü;;;^rporte que estabrezcan ras
Autoridades Naciohales y locales iáñ 

"ir¡, 
de dar .rrpr¡rÉnto en debida forma ar objeto der contrato.

?TtM4 TERGERA: ceslór.¡. EL (Los:ffi ntraro.",td;(dJff{tültf; li[rfJ,?"?il,:1,:il1T35f 
, 

jo,*,:ml*,J5, jlT:continÚen a cabo el objeto del mismE, con la conoicioñlrn e qu.a non que tengan ras mismas caiidades yespecificaciones de ros etementos requárioor p"i, ¡, 
"i;;r;¡;. oár 

"onliuü];oiiü 
der personar requerido parasu implementación.

oÉcln¡tl cuAnte: olRecclÓN DE NOTlFlcAcloNES. para todos los efectos tegates y contractuales tosdomicilios de LAS PARTES y sus direcciones serán uJsiguiántes:

1) EL (LOS) CONTRATISTA (S): Dirección Contratista N.o..1: C¡oü¿ t-: Z-§3 Ar.req
Email: c5fLo¿-¡-1¡e-t^-+¿ A

Dirección Contratista No. 2:
Email:

Dirección comercial: Boqotá. Calte 7i # l3-29
Email: info@cercanos.co

PÉgllt4q!NIA: AusENclA DE vlNcuueclóru LABoRAL. se actara expresamente que, entre EL
991!II4II[TEv EL CLIENTE ORDENANTE, no existirá ninguna relación de carácter taborat con EL (LoS)CoNTRATISTA (S), ni tampoco con ninguna de las empresás involucradas en el desarrollo del fresentecontrato, en cuanto la actividad llevada a cabo por EL (lcjs) coNTRAT¡sTA (s) | pueden realizarsá a cabopor un tercero que cumpla el objeto del mismo en las mismas condiciones qr"'ré óbliga, prr" qr" no afectenlos intereses de LAS PARTES intervinientes; iy' No existe subordinación o dependeñcia' Oe IRS pARTES,

2) CONTRATANTE:
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porque sus actividades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, con
autonomía técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propio personal, iii) y no existe el pago de
salarios, sino de honorarios que varían conforme a la demanda en la operación.

DECIMA SEXTA: IMPUESTOS, Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya
lugar como consecuencia de la celebración del presente contrato y de la ejecución de las actividades aquí
contratadas, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

oÉc¡mR sÉpnuA: HABEAS DATA. Según la Ley 1581 de 2012, EL (LOS) CONTRATTSTA (S) autorizan at
CONTRATANTE, a grabar, utilizar yio reportar sus datos personales, para todo lo relacionado con cumplimiento
del contrato. En caso de incumplimientos en la entrega de mercancía, reintegro de dineros recaudados, entrega
de devoluciones, canastillas; autoriza a ser reportado a Centrales de Riesgo en Colombia, como:
DATACREDITO y TRANSUNION, anteriormente ClFlN.

oÉclme octav* RESTRIGGIoNES Y PRoHIBICIONES. a) EL (LOS) GONTRATTSTA (S) te garantiza AL
CONTRATANTE supervisar que el personal que a bien disponga contratar se encuentre en condiciones óptimas
para llevar a cabo el objeto del contrato y que no se encuentren en condiciones físicas o mentales que pongan
en riesgo la operación y la integridad a terceros b) EL (LOS) CONTRATISTA (S) y/o sus colaboradores, no
podrá prestar o facilitar el usuario y clave de la App de a otras personas diferentes AL
CONTRATANTE, para garantizar la seguridad de la plataforma.

oÉclrvlR nove¡le: ExoNERAc¡óN DE RESeoNSAB¡LIDAD. EL coNTRATtsrA dectara expresa y
absolutamente que NO transportará durante la prestación del servicio insumos, sustancias alucinógenas,
mercancía de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales o atenten contra las buenas costumbres y en
caso que las autoridades al momento de realizar algún registro al vehículo dispuesto para cumplir el objeto del
contrato se encuentran dichos objetos y/o elementos, exoneran de cualquier responsabilidad legal a la parte
CONTRATANTE, como a LOS CL¡ENTES ORDENANTES.

PARAGRAFO: EL (LOS) CONTRATISTAS deberán velar que la mercancfas o elementos que son entregados
y recogidos sean lícitos y que cumplan todas las normas que son exigidas por las autoridades Locales y
Nacionales para su transporte.

uGEslMA: GALIDAD. a) EL (LOS) CONTRATISTA (S) se compromete de forma directa y/o por medio de sus
colaboradores prestar el objeto del contrato con altos estándares de calidad, seguridad y puntualidad, aspectos
fundamentales que constituyen una prioridad en el sector transporte, los cuales deberán tenerse en cuenta en
el desarrollo de las actividades específicas propias delcontrato b) EL (LOS) CONTRATISTA(S) velarán en todo
momento que de forma directa o por intermedio de sus colaboradores, se den cumplimiento al Código Nacional
de Tránsito y Transporte y las demás reglas concordantes a este ramo, para mantener una operación óptima
DEL CONTRATANTE, mitigando el mínimo riesgo en le ejecución del acuerdo en pro de los intereses de LAS
PARTES firmantes del presente contrato. c) Propender por la mejora continua de nuestros procesos y
procedimientos, basados en la experiencia de la prestación de nuestros servicios, buscando siempre la
satisfacción de nuestros clientes.

vlGÉslMA PR¡MERA: PROTOCOLOS DE SEGURTDAD Y BTOSEGURTDAD. a) EL (LOS) CONTRAT¡STA
(S) se compromete a utilizar y/o exigir a sus colaboradores los implementos de seguridad (bofas punta de acero,
casco de ser necesario y guantes) y de bioseguridad (alcohol, gel desinfectante y tapabocas), para mitigar el
riesgo de contagio a causa del COVID-19. b) Se comprometen a hacer la debida desinfección interna y externa
del vehículo al igual dar cumplimiento a las medidas sanitarias que son decretadas por las autoridades de orden
Nacionaly local dentro del transcurso de la pandemia.

.'ñ",*#*
a\1. -ln^$Ponrls 

sá's-
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v¡oÉ's¡nae securuon:'-c-l-Ausul-A PENAL. En caso de incumptimíento de cuarquiera de ros compromisosacordados por LAS peRTES 
';i;'i; er preseniJ;;# se causará .oro ,rn.ió.n uN 1t) sMfulv, ros

cuales serán exigibles oe rorma ¡ii.irii 
"rir.¡uoiciár 

áá ,üároo , r, .i¿usrü J¿lir" der presente contrato.

ffiEGlSLAcÉNVlGENTE:Lalegistaciónvigenteaplicableaestecontratoseráel

del mes de
En constancia de lo a
det mes de 

rnterior 
"""^li:T3 

el presente contrato. En la ciudad dedelaño 2O_.

Er (ros) coNTRAflSTA (S),

alos( )días

CONTRATISTA 2
Nombre
CC No.
Dirección:
Teléfono:

*-,ñ
O¡v",k 7l$lL B"r.*-ffii

CC No. (qr.s¿}q +
a*L \> 2-qr
> zt. >qsq:61

A^ea
Teléfono:

El Contratante,

TRASTADOS Y LOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.
RtcARDo MARTfNEZ
Representante legal
c.c.19.471.66L \



BOGOTA D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No. 001

Yo (nosotros). identificado(s) como
aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudor y codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes",
por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autorizo (amos)

expresa, permanente e irrevocablemente a la ;en
adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: L

El espacío antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll, El espacio
antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se díligencie el Pagaré a favor del Acreedor,
cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren

de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedído con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el

Pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente est¡pulada por la

Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes

circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECT¡VO b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo del CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO Vl. El impuesto de

timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su

monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del
presente Pagaré. El pagaré dilígenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los _ días del mes de del 20

*,¡uhrr+' [L*'
CC: Iq uc,>cl )

CnjJ-e t3
TELEFONO: ->21)\f q30i.
DIRECCIONI 2*13 $"*.



PAGARE

LUGAR,Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S

INTERESES DURANTE EL pLAZO: (

INTERESES DE MORA: (

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

Declaramos: PRIMERA-oBJETo Que por virtud del presente título varor pagaré (mos) incondicionarmente, a la orden deTRAsLADos Y toclsrlcA TRANSPoRTE s'A's Nlr 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en ra ciudad ydirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaradas en ra cráusura tercera de este pagaré, ra sumade

reconoceré (mos) intereses
equivalentes al

:",*"1:'*'?:i:I[:'*-'jo'o::1".,:,1:"u (T-", 
"r ';r;;;;;;#,ii::::ffffi1il:?j;':l:::::,.:]ffiffff:---;*. ,";;:" pf rr,era ,,rrrr 

'",lljr,,"or.T"o,r1:

El primer pago lo efectuaré (ro,

* ).y así sucesivamente en ese ,¡rroJi. A...¿. ,í, ;;#;
';"rffi;'"11::;ff 

J:' jff ::;deudof (es) entre fn) cn mn", n in¡,rm^r^ ,^r ..-- -.. , ;, ; ü#;"; ;# l:: lliii§;'Jilff:ffi loulNTA-¡MpllF§Tn nE TrñroDE. r! !-^.^..- . ;-*ffi ". r,"r"' irr*[' ,l.,]'"J:"r;"'ililt";eXClusivampntp do ál f lncl ¡la¡ r.r^. /^^rexclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de el día (_) del mes dedel año

OTORGANTES

'trIolnCb,r" P6.*
Tqzs¿>qt

GrIt¿ \> z-?j
)zr )q §q 3@(



Yo,

FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:

Autorizo expresa e
irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y
divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en
cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás
normas que lo modífiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que
tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: La presente autorización se extiende para
que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compart¡r información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de
información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación alTerrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUETLA DACTILAR

Huella Dactilar

cc. tq Z9-)37

del Representante

Quien suministre información que no correspondo o la realidad incurre en el delito de folsedad en

documento privado. Art. 221 - 222 C.P.C.

a

¡íqaice derecho),( 4!5t=\- f t^>zl
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Referencias Familiares

ctones

Referencias Laborales:

NOMBRE Y APETLIDO PARENTESCO DIRECCION TETEFONO N 9 CEIUIAR

Qo{cK Wp 3ZL3\q s%f 3z?7't7sücl

ones

Aprueba: st_ No_

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS

NtT s 901'289.681- 5

Nombre del documento: FORMATO PARA ESTUDIO DE SEGURIDAD

Proceso Responsable: SEGURIDAD Pagina: 2 de 2
Fecha de Aprobacion de la version: 21 de noviembre de 2020 Version: 2.0

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CELULAR

Jt^'luu"o" 
-É«'rw. ().,*,* 3lT3)'ZLl"L ? t+ j\'221'lG

Referencias Personale

NOMBRE Y APETLIDO PARENTESCO DIRECCION TETEFONO N 9 CELULAR

Ccrrl-> Gr.ru..L¿¡ A*sf.r 321\S¡gez'l l¿(Y §s86ZLl

*"¡* C.-\tr.5o> J*.¿., 3ro8\'Bg)6 ( )2{tgrt}.+t6l
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